
Fuera de Madrid. —
tre, 210, y un año, 390

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm?
necen abiertos al públicb desde las diez a las trece horas, todo»
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar
mstración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
:ado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mañana a dos y media de Ja tarde. Para el

)úblico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

ción
Así lo dispongo por el presente Decre-

to, dado en Madrid, a ocho de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Artículo noveno.—.Se faculta a la Pre-
sidencia del Gobierno para dictar las dis-
posiciones complementarias que exija la
ejecución del presente Decreto, que en-
trará en vigor en la fecha de su publica-

5+/1963

ECRETO 248/1964, de 8 de febrero,
por el que se dan normas para la liqui-
dación del Tribunal creado por Ley de
1 de marzo de 1940 y se establece una
Comisión para el cumplimiento de la
disposición transitoria tercera de la

Gobiernoresidencia del

(G. C—768)

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día. n de febrero de 1964.)

LUIS CARRERO BLANCO

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

Artículo quinto. — Al personal que le
fuere reconocida la pertinente indemniza-
ción sólo se le hará el pago efectivo de la
misma en la fecha en que definitivamente
cause baja en la prestación de sus servi-

El importe de las mensualidades de in-
demnización que establece la presente dis-
posición se fijará dividiendo por doce el
total del sueldo y demás devengos de ca-
rácter fijo percibidos por los interesados
durante el año mil novecientos sesenta y
dos. Para quienes reglamentariamente
pudieran encontrarse en la situación de
excedencia, el cálculo se efectuará refe-
rido a los devengos que hubiese obtenido
en el último en que los hicieron efectivos.

a fecha deforma ininterrumpida desde
¡su nombramiento hasta el día treinta y
uno de marzo de mil novecientos sesenta
y cuatro, aun cuando a los fines señala-
dos en Jos artículos tercero y sexto del
presente Decreto continúen prestando ser-
vicio con posterioridad a la indicada fe-
cha.

MINISTERIO DE INFORMACIÓN
V TURISMO

ORDEN de 21 de enero de 1964 por la
que se establecen los requisitos de las
instancias solicitando la declaración de
«Centros de Interés Turístico Nacio-
naí».

esta del Ministro Subsecretario de
iencia del Gobierno y previo acuer-
-cnsejo de Ministros en su reunión
siete de febrero de mil novecien-
'nta y cuatro,

o/mil novecientos sesenta y tres,

i virtud, en uso de la autorización
Gobierno concede la disposición
gunda de la Lev ciento cincuenta

de la Ley ciento cincuenta y cua-
novecientos sesenta y tres.

>n suprimida ejercite concreta y ex-
nente las funciones que a ella atri-
expresada disposición transitoria

ujeción a sus normas procesales,
spensable la creación de un organis-
ie en función liquidadora de la ju-

licción que dictó sentencia firme,

)s y cuestiones incidentales que se
n en los procedimientos vistos y
s hasta la entfada en vigor de
i, serán tramitados y resueltos por

cuanto la disposición transitoria
de la citada Ley previene que los

de la Ley ciento cincuenta y cua-
[ novecientos sesenta y tres, pro-
ctar las normas de liquidación del
al a que en ella se hace referencia.

cumplimiento de la disposición final

b) Su delimitación, indicando linde-
ros, propiedades colindantes y extensión
superficial.

a) Situación geográfica del área ob-
jeto de la actuación.

Artículo primero.—La instancia que a
los fines previstos en el artículo 7.0, apar-
tado 4, de la Ley 197/1963,-de 28 de di-
ciembre, sobre Centros y Zonas de Inte-
rés Turístico Nacional, se dirija al Mi-
nisterio de Información y -Turismo para
iniciar el procedimiento para obtener la
declaración de Centro de Interés Turísti-
co Nacional, podrá ser presentada a los
efectos de los informes a que se refieren
•los artículos 3. 0 y 4.0 de esta misma Or-
den-en la Delegación Provincial corres-
pondiente,' V deberá comprender y ser
acompañadaj en su caso, de las siguien-
tes declaraciones v documentos:

En consecuencia, y al amparo de lo pre-
ceptuado en el artículo 7.0, en el artícu-
lo 11 y disposición final tercera de aqué-
lla he tenido a bien disponer:

Ilustrísimos señores

La Ley 197/1963, de 28 de diciembre,
sobre Centros y Zonas de Interés Turís-
tico Nacional, establece, en su artículo 7.0,
apartado 4. 0, que por vía reglamentaria
se determinarán los documentos precisos
que han de acompañarse a la solicitud
para iniciar el procedimiento de declara-
ción de «Centros o Zonas de Interés Tu-
rístico Nacional» a instancia de persona
interesada; similarmente, el artículo 11,
letra f), exige los estudios económicos o
de otro orden que reglamentariamente se
determinen en los Planes de Promoción
de los Centros de Interés Turístico Na-
cional.

las necesidades del personal, re-
pago de haberes e indemnizacio-
las obligaciones del Tribunal su-

lo segundo.—Los bienes y fon-
tuviere el referido Tribunal en el

d de la entrada en vigor de la
disposición quedarán a disposi-

¡a Comisión Liquidadora de Or-
's, que dispondrá de ellos, para

veintidós de septiembre del mismo

"' lo que no esté específicamente
3 en este Decreto.

i novecientos cincuenta y nueve,
de la Presidencia del Gobierno

d de lo preceptuado en la dispo-
nal cuarta de dicha Ley, y se pro-
su liquidación, con arreglo a los

s contenidos en el Decreto de do-
íptiembre v veintiséis de noviem-

o primero.—¿Conforme a lo pre-
la Ley ciento cincuenta y cua-
-¡ovecientos sesenta y tres, queda
el. Tribunal Especial, suprimido

DISPONGO

Los empleados comprendidos en el
apartado d) del artículo tercero de este
Decreto que, encontrándose en dicha si-
tuación de adscripción temporal, obten-
gan su ingreso definitivo en cualquier
Cuerpo u Organismo del Estado, perde-
rán el derecho a lá indemnización prevista
en tal apartado.

cíos

Artículo sexto. —<El personal referido en
el artículo tercero del presente Decreto,
sin perjuicio de que continúe prestando
servicios en funciones de liquidación, po-
drá ser adscrito con carácter temporal por
la Presidencia del Gobierno en cualquier
servicio de la Administración Civil. En
tal caso no le serán de aplicación las nor-
mas contenidas en dicho precepto mien-
tras dure la citada adscripción.

Artículo octavo. —Por la Comisión Li-
quidadora de Organismos, en cumplimien-
to del acuerdo que adopte la Presidencia
de! Gobierno, será prorrogado, en funcio-
nes de liquidación, el personal necesa-
rio para la actuación de la Comisión crea-
da por el artículo anterior, y atenderá a
los gastos de todo orden que el funciona-
miento de la misma produzca.

Artículo sépimo. — Para el exclusivo
cumplimieno de lo que prescribe la dis-
posición transitoria tercera de la Ley cien-
to cincuenta y cuatro/mil novecientos se-
senta y tres, de dos de diciembre, se crea
una Comisión, integrada por el Presiden-
te, los Vocales y el Secretario del Tribu-
nal que por este Decreto queda disuelto,
la cual actuará con arreglo a los trámites
que venían observándose en los asuntos
a que aquella norma se contrae, y elevará
seguidamente a la Presidencia del Go-
bierno propuesta relativa del personal de
fiscalía, auxiliar y subalterno indispensa-
ble para la actuación de la misma, seña-
lando al mismo tiempo los gastos de ma-
terial, alquileres y cualquier otros a los
que sea necesario atender.

Articulo cuarto. —Para el cómputo de
tiempo servido a efectos de indemniza-
ción, se tendrá en cuenta el realizado en

Al causar baja percibirán la misma in-
demnización de dos mensualidades por
año o fracción de año de servicios ininte-
rrumpidos, señalada en el apartado ante-
rior, salvo que, por su edad, cualquiera
que ésta sea, puedan tener derecho a pen-
sión de Mutualidad. La tramitación del
expediente de jubilación se iniciará a ins-
tancias del interesado, sin que el no for-
mular éste la pertinente petición dé dere-
cho a indemnización de ninguna clase.

c) Funcionarios públicos del Organis-
mo no 'comprendidos en el apartado a)
que reúnan las condiciones del artículo
ochenta y dos de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. Si hubiesen cumplido los setenta
años serán jubilados con los derechos que
les correspondan, conforme a la legisla-
ción laboral, y de no haber alcanzado di-
cha edad podrán optar entre integrarse
en los Cuerpos a extinguir que creó el ar-
tículo quinto del Decreto de doce de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
nueve o causar baja, con derecho a per-
cibir en este último supuesto una indemni-
zación de dos mensualidades por año o
fracción de año de servicios ininterrum-
pidos prestados al Organismo.

d) Personal no incluido en los aparta-
dos anteriores:

b) Funcionarios y personal a que se
refiere el apartado anterior que por efec-
to de las diversas situaciones legales en
que se encuentren en sus Cuerpos o En-
tidades de origen, recogidas o no en la
Ley de quince de julio de mil novecien-
tos' cincuenta y cuatro, no pueden reinte-
grarse seguidamente a ellos: Percibirán
hasta el día que su incorporación se efec-
túe los sueldos, gratificaciones y demás
devengos a que tengan derecho, confor-
me a sus respectivas categorías y cla-
ses, en los Cuerpos o Entidades a que
pertenezcan, sin que en ningún caso pue-
dan ser superiores a los que vinieren per-
cibiendo en el Organismo suprimido.

a) Funcionarios del Estado, Provin-
cia o Municipio y personal pertenecien-
te a otras Entidades autónomas, cual-
quiera que fuese la situación administra-
tiva en que aquéllos puedan encontrarse:
Se reintegrarán a los Cuerpos o Entida-
des a que pertenezcan o continuarán pres-
tando servicio en los mismos sin indem-
nización alguna.

de marzo del año mil novecientos sesenta

y cuatro, aun cuando por las necesidades
de las funciones que se le atribuyan con-
tinúen algunos o todos ellos prestando
servicios y percibiendo haberes con pos-
terioridad a la'expresada fecha.

A efectos de su baja serán clasificados
en el grupo correspondiente de los cua-
tro que a continuación se establecen y
tendrán los derechos que para cada uno
de ellos se reconocen:

o tercero.—Al personal pertene-
«xtinguido Tribunal, el cual que-
osposición de la Comisión Liqui-¡e Organismos, se le considera-
baja en él el último día del mes

OFICIALOLETIN
DE l_A PROVINCIA OE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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is reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.'
Trimestre, 105 pesetas; semes-



MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Comisaría General para la (k

denación Urbana de Madrid
*

y sus alrededores
ANUNCIO

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1964.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

más los intereses legales, de una finca
de su propiedad, sita en el ángulo de
las calles de Juan de Urbieta y Caba-
ñales, de esta capital, expropiada a fa-
vor de don Cruz Núñez Martín, a cuyo
acto deberán conéurrir las personas que
menciona el artículo 62 del citado Re-
glamento.

(G. C—861)

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal. — Cuarta
Zona. —Joaquín García Morato, it.° 135

j) Referencia a los Planes de Orde-
nación aprobados o en trámite de toda
índole que afecten al área de la actúa-

i) Beneficios que se solicitan ontre los
previstos en la Ley y legislación comple-
mentaria.

g) Relación de las industrias existen-
tes en el área y de las molestas o peligro-
sas situadas en sus inmediaciones.

h) Etapas, plazos y reservas que se
crean necesarios para la ejecución del
Plan.

c) Estado y situación jurídica de los
terrenos, indicando las áreas propias,
aportadas, de posible expropiación, pro-

\u25a0 ades públicas, servidumbres, etc.
d) Esquema de accesos desde las ca-

rreteras existentes; de servicios urbanís-
ticos, agua, energía eléctrica y sanea-
miento de servicios complementarios, re-
ligiosos, sanitarios, comerciales, etcéte-
ra, existentes o a crear en su caso.

e) Servidumbres a establecer o expro-
piaciones a realizar para las instalacio-
nes de los anteriores servicios o, en su
caso, acuerdos con los afectados.

f) Estado de salubridad y sanitario,
del área.

El rematante vendrá obligado a entre-
gar al ejecutor en el acto el precio de la
adjudicación, deducido el depósito cons-
tituido. No obstante, si le fuera material-
mente imposible efectuar el pago en el
acto, el presidente podrá estudiar la con-
veniencia de concederle un plazo de tres
días para realizarlo si, a su juicio, fue-
ran atendibles los motivos alegados y exi-
giendo la debida garantía.

Si hecha la adjudicación no pudiera ul-
timarse la venta por negativa del adjudi-
catario a la entrega del precio del rema-
te, se decretará la pérdida del depósito,
que será ingresado en Arcas municipales.
La sociedad deudora, sus causahabientes
y los acreedores hipotecarios en su defec-
to, podrán liberar la finca embargada an-
tes de la adjudicación, con el pago de los
descubiertos, recargos y costas.

Madrid, 17 de febrero de 1964
Agente ejecutivo (Firmado).

(C.-25.451)

La certificación supletoria del título de
propiedad y la de cargas podrán ser exa-
minadas en esta oficina.

Para tomar parte en la subasta será re-
quisito indispensable depositar previa-
mente, en la mesa' de la Presidencia, el

\u25a05 por ioo del valor

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 31 de enero de 1964. —
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-847) (I-—2.217;

Cumpliendo acuerdo de la Comisión AUrbanismo de Madrid, adoptado en sesión celebrada el día 11 de diciembre &timo, se somete a información pública"
por término de un mes, contado a partí!
del siguiente día al de inserción de esteanuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a "Aproba-
ción inicial a la modificación del volu"
men de la ordenación correspondiente ala parcela 159, bloque 9, zona C, de laCiudad de Puerta de Hierro", incoadopor las Religiosas de Santa Dorotea.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (Plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a so
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

— El

SUBASTA URGENTE
El próximo día 6 de marzo, a las!

doce horas, se reunirá esta Jun& en el:
despacho del señor Presidente, sito e»;
el Primer Grupo de Transmisiones, en
Getafe, para la compra de 19.900 Qm. de!
harina para panificación.

Pliegos de condiciones técnicas y «
gales, así como modelo de proposición
estará a disposición de los señores pe
sibles ofertantes en el Parque de. ínter
dencia (Getafe) y en la oficina <-

Región Aérea Central (Jefatura de Ir
tendencia), Quintana, núm. 7 (M»''

Importe de los gastos anunc
cuenta de prorrateo entre los '<
catarios

Getafe, 15 de febrero de 19
Capitán Secretario.

EJERCITO DEL AIRE

Primer Grupo de Transmisiones

Madrid, n de febrero de 1964
Secretario general, Eduardo Navarro

(G. C.-845) (I—2.215)

~ < .»aO— -» \u25a0

Lo que se hace público para genera]
conocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (Plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

En cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, se somete a información pública, por
término de un mes, contado a partir del
siguiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente relativo a "Modifica-
ción de ordenación de terrenos destina-
dos a la construcción de los Ministerios
de Industria y Comercio, en la manza-
na 2, polígono C, en la avenida del Ge-
neralísimo".

ORGANIZACIÓN SINDICAL
DE F. E. T. Y DE LAS J. 0. N. S

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Lo que comunico a VV. II. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1964.

Artículo tercero. —La instancia a que
se refiere el atrtículo primero de la pre-
sente Orden deberá ser informada, nece-
sariamente, por la Delegación Provincial
del Ministerio de Información y Turismo
en que esté situada el área de la solicitud
o, caso de que afecte a dos de ellas, por
la de la provincia en que radique la ma-
yor proporción de la misma.

Artículo cuarto.—-A los efectos de la
disposición transitoria de la Ley, los pro-
motores que se consideren comprendidos
en la misma deberán acompañar a la ins-
tancia a que se refiere el artículo primero,
y que deberá ser igualmente informada
por la correspondiente Delegación del Mi-
nisterio de Información y Turismo, una
certificación de la Comisión Central o
Provincial de Urbanismo acreditativa de
la aprobación de sus proyectos de urba-
nización, y otra de encontrarse en período
de construcción en el momento de la pro-
mulgación de la Ley objeto de esta Or-
den-

Artículo segundo.—Los estudios econó-
micos o de culquier otro orden a que se
•refiere el apartado f) del artículo n de
la mencionada Ley serán aquellos que
por el Ministerio de Información y Tu-
rismo se juzguen necesarios para el me-
jor análisis del Plan propuesto y que po-
drán ser exigidos al solicitante en cada
caso.

ción
k) Lo determinado en los apartados

a), b), d) y e) se justificarán mediante
planos y croquis referidos, respectivamen-
te, a los de! Instituto Geográfico y Ca-
tastral en escala 1/50.000 o 1/25.000,
para la situación; a escala mínima de
1/5.000 con curvas de nivel a cinco me-
tros para la delimitación y, respecto a los
esquemas, a cualquier escala que permita
la máxima claridad.

FRAGA IRIBARNE

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 12 de febrero de 1964.)

(G. C—790)

GOBIERNO CIVIL
Secretaria general.—Sección de Coordi-

nación y Relaciones Públicas
De conformidad con lo preceptuado

por el artículo 61 del Reglamento dic-
tado para la aplicación de la ley de Ex-
propiación Forzosa de 10 de enero de
1879, en relación con la de 7 de octu-
bre de 1939, este Gobierno ha acordado
señalar el día 4 del próximo mes de
marzo para que tenga lugar ante el ex-
celentísimo señor Alcalde de esta capi-
tal el acto de hacer efectivo a «Cubells
e Hijos, S. A. Maderas», el precio de
expropiación que ha resultado firme,

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 6. Finca núm. 7.170, a los fo-lios 39, 40, 41 y 47 del libro 1.207 anti-
guo, 456 moderno y 331 de la Sección se-gunda.

Urbana. Hotel con jardín en esta capi-
tal, en la calle del Tambre, núm. 6, hoy
número 8, situado en la Cooperativa del
Viso, en los Altos del Hipódromo. Cons-
ta de planta de semisótano, con cocina,
garaje, tres dormitorios, cuarto de aseo
de servicio, carbonera, despensa y traste-
ro.—Planta baja con despacho, gabinete,
comedor, office y W. C, y planta pri-
mera con estudio, tres dormitorios, cuar-
to de armarios y dos cuartos de baño.
Está cubierta por azotea y su construc-
ción es de ladrillo y hierro, estando si-
tuada en la calle del Tambre, antes Ner-
vión, ocupando una superficie de 120 me-
tros cuadrados, equivalentes a 1.545 pies,
también cuadrados, y 60 centésimas de
otro, estando destinado a jardín el resto
de la superficie, que linda: al Norte, en
línea de 15 metros, con la finca de don-
de procede; al Sur o frente, con la calle
de Nervión, en otra línea de 15 metros;
al Este o derecha, entrando, en línea de
8 metros, en la parcela número 3, adju-
dicada a don Alfonso Loreño, y al Oeste
o izquierda, en línea de 8 metros, con la
parcela núm. 5 adjudicada a don Santia-
go Vinuesa. La superficie comprendida
por estas líneas es de 375 metros cuadra-
dos, que equivalen a 4.830 pies, también
cuadrados.

La descripción del inmueble es la si-
guiente : \u25a0

"Providencia.—Autorizada por el exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente, con
fecha 10 de julio de 1963, conforme al ar-
tículo .103 del Estatuto de Recaudación,
la subasta de los bienes inmuebles a la
entidad deudora de este expediente,
"Franco Española de Comercio Exte-
rior, S. A.", cuyo embargo se realizó por
providencia de n de marzo de 1960, se
acuerda la celebración de la misma para
el día i6'de marzo próximo venidero, a
las once horas, en el salón de actos del
Juzgado municipal núm. 3, sito en esta
capital, calle de Velázquez, 52, y bajo la
presidencia del señor Juez titular del mis-
mo. Dándose la circunstancia prevista en
el párrafo último de la norma tercera del
articulo 101 del Estatuto de Recaudación,
de que el importe de las cargas excede al
de la valoración de la finca, servirá de
tipo para la subasta el importe del prin-
cipal de los descubiertos, recargos y cos-
tas, que en la actualidad ascienden a tre-
ce mil ciento cincuenta pesetas con se-
senta y cinco céntimos, sin rebaja algu-
na de las mentadas cargas."

En la parte que sea posible su aplica-
ción, se ajustará el acto a las prescrip-
ciones del artículo 105 del Estatuto.

Notifíquese esta providencia a la enti-
dad deudora y a los acreedores hipote-
carios y anuncíese al público por medio
de edictos en el Boletín Oficial de la
provincia y en el tablón del excelentísimo
Ayuntamiento.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se instruye en esta Recau-
dación Ejecutiva contra "Franco Espa-
ñola de Comercio, S. A.", se ha dictado
con fecha 15 de febrero actual la si-
guiente :

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

Don Blas Tortajada Villalba, Agente eje-
cutivo municipal de las Zonas 4." y 12.»
de esta capital.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podran examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (Plaza de San Juan de
la Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trisimo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día n de diciembre úl-
timo, se somete a información pública,
por término de un mes, contado a partir
del siguiente día al de inserción de este
anuncio en el-Boletín Oficial de la pro-
vincia, el expediente relativo a "Aproba-
ción inicial nueva ordenación de terre-
nos sitos en la manzana 12 del Sector de
la Prolongación de la avenida del Gene-
ralísimo", incoado por "Central Siderúr-
gica, S. A.".

ANUNCIO DE CONCURSO
SABASTA

La Organización Sindical de l

y de las J. O. N. S. convoca c°nc"",
subasta para adjudicar las obras de
trucción de un Grupo Escolar y «
nización en Parcela «G», Gran fan, ¡0
Madrid, acogidas a los beneficios d«

Decretos i.094/61 y 24-6-55 V W

15-7-54, Según proyecto redactaav
el arquitecto don Ramón Vázquez^
lezún, v de la que es promotor la

Sindical del Hogar y de Arquitecto^
El presupuesto de subasta aSC'e

e
n
s 0\

cinco millones ciento ochenta y tr

cuatrocientas diecinueve (5 ,I°3,4^" j¡
setas y veinticuatro (24) céntim 0»^.—
fianza provisional a ochenta > ,

ochocientas treinta y cuatro (81 -»3*
setas y diecinueve (19) céntimo»-
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mSres. Subsecretario de Informa-
Turismo v Subsecretario de Tu-

rismo Arquitectura

MADRID

Obra Sindical del Hogar y de

Expediente 1/463

E.T

Lo que se hace público para „„
conocimiento. Señera]

Madrid, n de febrero de 106,,
Secretario general, Eduardo NavLr E|

(G. C.-846) n rro'
. ' VA 2.216,
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Condiciones para la subasta



(G. C—819) (0.-^55.384)

MÓSTOLES

Ambite, 5 de febrero de 1964. — El
Alcalde (Firmado).

AMBITE
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario de este Munici-
pio, para el ejercicio de 1964, se ex-
pone al público por término de quince
días en la Secretaría municipal, a efec-
to de reclamaciones.

HELADOS Y TURRONES

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE-
MIO FISCAL DE FABRICANTES DE

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

TIELMES
Ignorándose el paradero de los mozos

que al final se detallan, pertenecientes
al reemplazo de 1964, por el presente
se cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento los días 9 y 16 de febre-
ro del corriente año, fechas en que ten-
drán lugar la rectificación definitiva y
declaración de soldados, bajo el aperci-
bimiento de que si no lo efectuasen les
parará el perjuicio a que hubiese lugar.

(G. C.^866)

Madrid, 19 de febrero de 1964. —-El
Presidente de la Junta.

a fin de evacuar el trámite de audien-
cia establecido en el núm. 2 del artícu-
lo 245 del Reglamento de Haciendas
Locales, en relación con la Norma Sép-
tima de la Orden ministerial de 21 de
diciembre de 1954, para el próximo día
27 de los corrientes, a las once treinta
horas, en el domicilio legal del Gre-
mio, Miguel Ángel, núm. 25.

Por el presente se convoca a cuantos
agremiados han formulado reclamación
dentro del plazo legal al efecto conce-
dido, ante esta segunda Junta Gremial,

(0.—55-4O9)

Se hallan de manifiesto al público,
para que puedan presentarse contra los
mismos las reclamaciones que se esti-
men convenientes, durante los ocho días
siguientes a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, los pliegos de condicio-
nes facultativos y económicos para la
subasta de las obras de reparación del
Ayuntamiento. Mencionados pliegos se
pueden examinar en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en horas de ofi-

MORALZARZAL

Navalafuente, 3 de febrero de 1964.—^
El Alcalde, Jesús Vallejo.

(G. C—817) (O.—55.382)

Segunda subasta: De resultar desier-
ta la primera subasta, por falta de lici-
tadores, se anuncia segunda en el plazo
de cinco días, a contar del plazo de la
primera, en idénticas condiciones y día
hábil.

Modelo de proposiciones: Se facilitará
en Secretaría, donde se encuentra el ex-
pediente

La garantía provisional será del 5 por
100 del precio de tasación.

Apertura de plicas: El mismo día de
la subasta, a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas hábiles de oficina, has-
ta media hora antes de la señalada para
el comienzo de la subasta.

Tiempo del aprovechamiento, desde
el día de la adjudicación definitiva has-
ta el día primero de marzo de 1965.

El tipo de licitación es de 30.500 pe-
setas, y su aprovechamiento con gana-
do lanar, sin limitación de cabezas, 10

caprino y 20 vacuno.

NAVALAFUENTE
Aprobados los pliegos de condiciones

que han de servir de base a la subasta
dt aprovechamiento de los pastos de la
cehesa de los Propios de este Ayunta-
miento «Mingo-Romano», para el año
de 1964-65, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaria municipal, conforme
dispone el artículo 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, pudiendo formularse reclama-
ciones en plazo de ocho días. Transcu-
rrido dicho plazo, y resueltas las recla-
maciones que pudieran presentarse, al
día siguiente hábil, una vez transcurri-
dos veinte hábiles también, tendrá lu-
gar bajo mi presidencia o concejal-en
quien delegue, con asistencia del Secre-
tario de la Corporación, que dará .fe del
acto, en esta Casa Consistorial, la su-
basta por pliegos cerrados, debidamente
reintegrados, con arreglo a la ley del
Timbre, del aprovechamiento de los pas-
tos mencionados, a las doce horas.

San Andrés Fernández (Timoteo), hi-
jo de Ciríaco y de Juliana.

Tielmes, a 4 de febrero de 1964.^—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—821)

Mozos que se citan
González Heredia (Joaquín), hijo de

Eduardo y de Carmen.

(X.—1.910)

Guadarrama, 3 de febrero de 1964. —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—822)

Los que se creyeren con algún dere-
cho exigible por razón de las obligacio-
nes garantizadas con la referida fianza,
podrán formular sus reclamaciones en
un plazo de quince días.

Transcurrido dicho plazo, el Ayunta-
miento resolverá sobre la devolución de
la referida fianza, sin admitir nuevas re-
clamaciones.

En este Ayuntamiento se tramita ex-
pediente para devolver la fianza que tie-
ne constituida don Pedro Aparicio Ló-
pez, como garantía para responder del
concurso subasta, de limpieza de las vías
públicas

GUADARRAMA

Aprovechamento de pastos en «Mon-
terredondo», en una superficie de 157,1
hectáreas, para 240 reses lanares, per-
mutables por vacuno, durante el año fo-
restal 1963-64, por el tipo de 14.400 pe-

Por término de ocho días hábiles, a
contar de la inserción del presente en
el Boletín Oficial de la provincia, se
encuentran expuestos al público para oír
reclamaciones los expedientes de subas-
ta de pastos y cantera de «Monterredon-
do». Dichos pliegos se encuentran, a la
vez, expuestos en los Servicios Centra-
les del Patrimonio Forestal del Estado,
Mayor, 83, de Madrid, y en las oficinas
de la 4.

a División Hidrólógico-Forestal,
Monte Esquinza, 4, Madrid.

Transcurrido dicho plazo, y si no hu-
biera reclamaciones o las presentadas
fueran resueltas, por término de vein-
te días hábiles, a contar del siguiente,
se admitirán proposiciones para las si-
guentes subastas:

COLLADO MEDIANO

AYUNTAMIENTOS
—•Oo

plicas.
Los proyectos se encuentran de ma-

nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Transcurridos que sean los ocho días
de exposición, y siempre que no hubie-
ra reclamaciones a los mismos o se hu-
bieran resuelto las que se presentaren,
al día siguiente hábil de cumplirse los
veinte, también hábiles, contados desde
el día siguiente de transcurrido el pla-
zo de ocho días de exposición, a las
doce horas, tendrá lugar la apertura de

cina

La garantía provisional será del 3 por
100 del tipo de licitación, y la defini-
tiva del 6 por 100 del valor de la adju-
dicación de las obras.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado hasta las trece horas del
día anterior a la apertura de plicas, ajus-
tándose al modelo que se inserta.

finitiva

Servirá de tipo de tasación de la su-
basta la cantidad de trescientas cuaren-
ta mil ochocientas treinta y ocho pese-
tas setenta céntimos (340.838,70).

La ejecución de las obras será duran-
te el plazo de seis meses, a contar des-
de la notificación de la adjudicación de-

Si no hubiera postor en esta prime-
ra subasta se celebrará una segunda a
los veinte días hábiles desde la termi-
nación del plazo señalado para la pri-
mera, bajo las mismas condiciones.

Los gastos que ésta origine serán de
cuenta del adjudicatario.

(G. C-^816) (O.—55.381)

setas

Aprovechamiento de 300 metros cúbi-
cos de piedra en «Monterredondo», ta-
sados en 2.400 pesetas.

La subasta se celebrará al día siguien-
te hábil de transcurridos los veinte de
admisión de plicas.

Los rematantes deberán abonar este
anuncio, presupuesto de Tasas y reinte-
gros de expediente.

No se celebrará más que una subas-
ta en la fecha correspondiente.

El pliego de condiciones continuará
expuesto en los lugares de costumbre,
asi como el modelo de proposición.

Collado Mediano, 10 de febrero de
1964-—El Alcalde, A. Miranda.

Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de núm , con Documento Na-
cional de Identidad núm , enterado

Morata de Tajufia, 11 de febrero de
1064.—"El Alcalde (Firmado).

(G. C.-823) (O.—55.386)

nación

MORATA DE TAJUÑA
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario, formado para el
año 1964, se expone al público en la Se-
cretaria de esta Corporación por térmi-
no de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este anuncio, se-
gún ordena el artículo 682 de la ley de
Régimen Local, a fin de que pueda ser
examinado por los contribuyente de
este Municipio y por las entidades inte-
resadas y formularse reclamaciones ante

la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas in-
dicadas en el artículo 684 del citado
Texto legal, y por las personas que enu-
mera el artículo 683 de la propia Orde-

((Minerva»
Una máquina de multiplicar, marca

Una máquina de escribir, marca «Her-
irles», carro grande

Una máquina taladro de columna,
marca ((Lusa», con motor acoplado has-
ta 22 mm.

Una máquina taladro, marca «Hedi-
sa», sensitiva, con motor eléctrico.

De la propiedad de don José Luis Gu-
tiérrez' Martín, con domicilio en Madrid,
calle de Carretas, número catorce, quin-
to I, número tres:

Que servirá de tipo de subasta el de
veintiocho mil pesetas, en que han sida
tasados dichos bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciocho de marzo próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, bajo las condi-
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consig-
nar previamente, sobre la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destina-
do al efecto el diez por ciento efectivo
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Que los bienes están en poder de los
deudores.

Y para su publicación en el BoleTtm
Oficial de esta provincia expido el pre-

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador don José Mo-
reno Doz, en nombre y representación
de la <(Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad de Madrid», contra don Teófilo de
Ancos Soto y don José Luis Gutiérrez
Martín, representado éste por el Procu-
rador don Miguel Hidalgo Barrios, so-
bre reclamación de cantidad, intereses
y costas; en cuyos autos, por providen-
cia de esta fecha, he acordado sacar
a la venta en pública y primera subas-
ta, por término de ocho días y precio
de tasación, los bienes muebles embar-
gados endichos autos a expresados de-
mandados, siguientes:

De la propiedad de don Teófilo de An-
cos Soto, con domicilio en Madrid, calle
de Luis Larrainza, número treint
tres:

edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
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(0.-55.388)0O0

INSTANCIA
JUZGADOS DE PRIMERA(X.—1.909)

JUZGADO NUMERO 7

(0.-5S-385)

(O.—55.383)

(Fecha y firma del proponente.)
Moralzarzal, 5 de febrero de 1964.-—'

El Alcalde, Agustín López
(G. C—818)

del anuncio publicado el de
de 19 en el Boletín Oficial de la
provincia y tablón de anuncios, y de las
condiciones que se exigen para la reali-
zación de las obras de reparación del
Ayuntamiento, se compromete a la eje-
cución de las mismas con estricta su-
jeción al proyecto y pliego de condicio-
nes técnicas y económico-administrati-
vas y demás establecidas, en la canti-
dad de pesetas.

(G. C—867)

Madrid, 7 de febrero de 1964. — El
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-
gado Torres.

siciones.
El proyecto completo de las obras, los

pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referida
Obra Sindical y en el Instituto Nacio-
nal de la Vivienda, en los días y horas
hábiles de oficinas.

El plazo de ejecución de dichas obras

es el de doce meses.
Las proposiciones, extendidas en el

modelo oficial, y documentación para

notar al concurso-subasta, pueden pre-

sentarse en la Delegación Sindical Pro-

vincial de Madrid o en la Jefatura Na-

cional de la Obra Sindical del Hogar y

de Arquitectura (paseo del Prado, 18-20,
planta decimoquinta, Madrid) durante

veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de

eS te anuncio en el ((Boletín Oficial del
Etado», hasta las doce horas del día en
que se cierre dicho plazo, y si éste fue-
ra festivo, al día siguiente.

El acto del concurso-subasta se cele-
brará en la' Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid, a las doce horas del
quinto día hábil siguiente al de quedar
cerrado el plazo' de admisión de propo-

(G. C—826)

Campo Real, 10 de febrero de 1964.
El Alcalde (Firmado).

Único concursante presentado y ad-
mitido: Antonio Llanos González.

CAMPO REAL
Relación de los concursantes presen-

tados y admitidos para la provisión, en
propiedad, de una plaza de Encargado
del cementerio y limpieza de la pobla-
ción, de este Ayuntamiento, cuya con-
vocatoria apareció inserta en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 303, dé
20 de diciembre de 1963.

Morata de Tajuña, 11 de febrero de
1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.-823 bis) (O.—55.387)

Ordenanzas fiscales de nueva imposi-
ción : Prestación personal y de transpor-
tes.—Recogida de basuras de domicilios
particulares. —Ocupación de la vía pú-
blica. — Ordenanzas, modificadas. —Ro-
daje. —¡ Escaparates, anuncios y mues-
tras.

Conforme a la Orden de 12 de diciem-
bre de 1963, por la que se aprueba las
instrucciones para la formación de los
Presupuestos de las Corporaciones lo-
cales que han de regir en el ejercicio
de 1964, y a tenor de lo dispuesto et*
la instrucción adicional séptima-i.°, se
exponen al público relación de las nue-
vas ordenanzas y modificación de las
ya creadas, cuya aprobación se ha reali-
zado simultáneamente con la del Pre-
supuesto, según el artículo 682 de la
ley de Régimen Local.

(o.—55-410)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C—820)

3
3

Ignorándose el paradero del mozo Al-
fredo Paramio Gayoso, hijo de Julio y
de Artura, nació en esta villa de Mós-
toles, el día 2 de junio de 1943, se cita
al mismo para que comparezca en este
Ayuntamiento los días 9 y 16 de febre-
ro actual, que tendrán lugar los actos
de rectificación y cierre definitivo, cla-
sificación y declaración de soldados del
reemplazo de 1964, bajo los apercibi-
mientos de que si no comparece será de-
clarado prófugo y se le parará en los
perjuicios a que hubiere lugar.

Móstoles, a 5 de febrero de 1964.—El Alcalde (Firmado).



Notificaciones de sentencia

Y por proveído de esta fecha se ha
señalado para el deslinde y amojona-
miento el día cinco de marzo próximo,
a las cinco de la tarde, en el referido
solar; habiéndose acordado citar por
edicto a don Juan de la Oliva Alvarez,
que aparece como dueño inscrito de la
casita de planta baja de la calle de La
Laguna (hoy Oca), colindante con el
solar objeto del deslinde, y cuyo para-
dero se ignora.

Y para que sirva de citación a don
Juan de la Oliva Alvarez, expido la pre-
sente, para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a trece de febrero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. — El Secreta-
rio (Frmado).

«En Madrid, antes Carabanchel Bajo:
Solar, al sitio de «Las Tintas», que lin-
da: al frente, en %ea de 22,77 metros,
con calle del Ferrocarril; por su dere-
cha o Este, en línea de 7,70 metros, con
solares que fueron de don Eduardo Mo-
rales, y hoy con la calle de Pinzón,
según su nuevo trazado; por la izquier-
da, en línea de 15,78 metros, o sea lin-
de Oeste o Poniente, con solar propie-
dad de los vendedores, y que adquieren
los señores Arana, y por el fondo o Nor-
te, en otra línea de 22,93 metros, con

edificaciones en solares, que fueron de
la propiedad de don Eduardo Morales.
Y ocupan una superficie de 266 metros
cuadrados, equivalentes a 3.227,08 pies
cuadrados.»

cío y don Florencio Arana Ángulo, re-
presentados por el Procurador don Gre-
gorio Puche, sobre deslinde y amojona-
miento de uno de los linderos del solar
siguiente:

(A-i-34-595)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado municipal

número 6, de los de Madrid, bajo el nú-mero 458 de orden, del año 1963, porlesiones por imprudencia, contra José Ba-llesteros Rozaleu, se ha dictado con fe-cha de hoy sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados
dicen así: '

Sentencia.—En Madrid, a 23 de enerode 1964.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal sustituto del nú-
mero 6, de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido por
lesiones por imprudencia, contra José Ba-llesteros Rozaleu,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a José Ballesteros Rozaleu, declarando de
oficio las costas del juicio.^-Notifíquese
esta sentencia al representante legal de
María del Mar Martín González y a JoséBallesteros Rozaleu por medio de edicto
que se publique en el Boletín Oficial
de esta provincia.—Así por esta mi sen-
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—
Carlos Serratacó Viada. (Rubricado.)—
La anterior sentencia fué publicada en el
día de la fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a María del Mar Martín González
y a José Ballesteros Rozaleu, que se en-
cuentran en ignorados paraderos, se expi-
de la presente en Madrid, a 23 de ene-
ro de 1964.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento a don José Ma-
ría Padierna de Villapadierna, Conde de
Villapadierna, actualmente en ignorado
paradero, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente, que firmo en Madrid, a
catorce de febrero de mil novecientos se-
senta y cuatro.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—34.545)

edicto

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital
Hago saber: Que en dicho Juzgado,

y bajo el número veintinueve, del año
en curso, se siguen autos de proceso
de cognición a instancia del Procura-
dor señor Guinea, en nombre de la Co-
munidad de Propietarios de la casa nú-
mero veinticinco de la calle del Marqués
de Cubas, de esta capital, contra don
José María Padierna de Villapadierna y
Avecilla, Conde de Villapadierna, mayor
de edad, casado, abogado, propietario
de los pisos primero exterior izquierda,
bajo centro izquierda y sótano de la ci-
tada casa número veinticinco de la ca-
lie del Marqués de Cubas, de esta ca-
pital, cuyo domicilio actual se desco-- noce, sobre que se le condene a pagar
la cantidad de dieciséis mil sesenta y
cinco pesetas; y en los que, en provi-
dencia de este día, se ha acordado em-
plazar como demandado a don José Ma-
ría Padierna de Villapadierna, Conde de
Villapadierna, actualmente en ignorado
paradero, para que en el improrrogable
término de seis días comparezca ante
este Juzgado municipal número tres,
sito en la calle de Velázquez, número
cincuenta y dos, piso tercero, a fin de
cumplir el trámite del artículo treinta
y nueve del Decreto de veintiuno de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
dos; previniéndole que, caso de no ve-
rificarlo, será declarado en rebeldía y
parándole el perjuicio correspondiente en
derecho.

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, el día dieci-
ocho de marzo próximo y hora de las
doce de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario que al amparo del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se tramita ante este Juz-
gado a instancia de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid, con-
tra don Miguel Díaz Tena, sobre pago
de un crédito con garantía hipotecaria,
se anuncia por el presente de nuevo la
venta, en pública subasta y por prime-
ra vez, de la finca hipotecada, que es
la siguiente:

«Casa, sita en esta capital, y su calle
de San Bernardo, con vuelta a la tra-
vesía de La Parada, señalada por la pri-
mera con el número ocho antiguo y vein-
titrés moderno de la manzana cuatro-
cientos noventa y ocho, la cual tiene
de_ línea: por la calle de San Bernardo,
veinticinco pies; por la travesía de La
Parada, setenta y nueve pies y tres cuar-
tos; por la medianería izquierda de la
finca, cuarenta y seis pies y tres cuar-
tos, en cuyo final vuelve esta última en
linea, de veintiséis y un cuarto de pies,
y a su extremo vuelve la medianería, in-
troduciéndose en el terreno en línea de
veintitrés pies y tres cuartos. Forman-
do ángulo recto con este trozo continúa
la medianería, en línea de cincuenta y
un pies, cuyas líneas comprenden en si
dos mil seiscientos cuarenta y dos pies
superficiales, con inclusión de los grue-
sos de sus medianerías, y linda: por el
frente, con la calle de San Bernardo,
por donde tiene su entrada principal;
por su derecha, con la travesía de La
Parada; por su izquierda, con casa de
don Marcelo Martínez Alcubillo, y por
el testero, con otra de don Manuel
Barba.»

Primero
Que la expresada finca sale a subas-

ta de nuevo y por primera vez y por el
tipo de cuatrocientas mil pesetas, conve-
nido al efecto en la escritura de préstamo
base del procedimiento, no admitiéndose
posturas que sean inferiores a la expre-
sada cantidad.

Segundo
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
r.o podrán ser admitidos a licitar.

Tercero
Que los autos y la certificación, a que

se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulaión aportada; y
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"ACTA DE NOTORIEDAD"
Con fecha 13 de febrero de 1964 se

ha iniciado por el Notario de Madrid,
con Carlos Balbontín, y a instancia de
don Francisco Sánchez Cava, para acre-
ditar por notoriedad la superficie real
de la finca, propiedad del requirente,
sita en Carabanchel Alto, sitio «Arroyo
de la Mujer», paraje ((El Hierro», fin-
ca 10 del polígono 8, que linda: al
Norte, con el camino de Villaverde;
Este, don Gerardo Gordón Alonso y
doña Victoriana Sevilla Escobar; Sur,
doña Angeles Amaro Díaz y doña Isa-
bel Cañamaque Callejo, y Oeste, don
Tadeo Sanchiz Morer y don Fernando
Bautista Fuentes. Se hace así saber a
dichos señores y a quienes más pudie-
ran ostentar derecho sobre o en rela-
ción con dicha finca. Deberán perso-
narse en plazo de veinte días en la ci-
tada Notaría, sita en María de Molina,
número 5, primero.

Madrid, 13 de febrero de 1964.
(A.—34.601)Cuarto

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en dicho procedi-
miento, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veintidós de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —íl Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

(A.—34.602)

Don Alejandro Romero Jordán y doña
Julia Romero Jordán, propietarios del
establecimiento de taberna sito en la
calle del General Ricardos, número 256,
cece el mismo, en traspaso, a don Emi-
liana Rodríguez Rey.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días, si-

guientes a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-

cerlo con arreglo a la Ley. .
(A.—34- 6oo)

AVISO

CEDULA DE CITACIÓN

En el expediente que se tramita en
-este Juzgado a instancia de don Igna-
cio Arana Elola; don Eladio, don Igna-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a catorce de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro, —:El Se-

Que para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuya con-
signación no serán admitidos.

Que el depositario de los bienes que
se subastan es don José Luis Dirube,
con domicilio en esta capital, calle de
Miguel González, número siete.

Dado en Madrid, a catorce de febre-
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario: José Cabello. — E./ M.
Malpica.

Que el tipo de tasación y por el que
salen a subasta dichos bienes es el de
diecinueve mil ochocientas cincuenta pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Un tresillo, tapizado en paño gris;
una butaca de orejas, tapizada en el
mismo género; una mesita de centro,
con tapa de mármol negro; dos sillas
tapizadas; una lámpara de cuatro bra-
zos, de metal; dos butacas más, tapi-
zadas de azul, de armadura metálica;
una mesa funcional; cuatro sillas tapi-
¿adas; una lámpara de oho brazos, me-
tálica; un armario estilo inglés, de cua-
tro puertas; dos mesitas de noche, y
una coqueta, todo eHo de estilo inglés,
y una lámpara de cuatro brazos, de me-
tal (bronce), del mismo estilo. — Una
cocina de gas de cuatro hogares y dos
hornos, marca «Corcho».—Un frigorí-
fico de absorción de noventa litros, «Ho-
gel».—Un aparato de radio «Marconi»,
de frecuencia modulada.—Y un televi-
sor «Marconi» de 21 pulgadas, metá-
lico y de antenas interiores*

Para cuya subasta, que tendrá lugar
eu la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día once de marzo pró-
ximo, a las doce horas; previniéndose
a ios licitadores:

edicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinte, de Madrid, en
autos ejecutivos seguidos a instancia del
Procurador don Adolfo Morales, en nom-
bre de ((Autotransporte Turístico Espa-
ñol, S. A.», contra don José Luis Diru-
be Diez y doña Serafina Mañueco Eli-
zalde, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes si-
guientes :

JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por providencia de esta fecha, del se-
ñor Juez municipal número nueve, de
los de esta capital, don Constancio Ler-
ma Oquillas, recaída en los autos de jui-
cio de cognición, seguidos en este Juz-
gado, bajo el número cincuenta y cinco,
de mil novecientos sesenta y cuatro, a
instancia del Procurador don Vicente
Olivares Navarro, en nombre y repre-
sentación de don Santos Alonso Dan-
dera, de esta vecindad, con domicilio en
la calle Plaza del Arcipreste de Hita,
número catorce, contra los ignorados he-
rederos de don Dionisio Guillen Sabro-
so y de su esposa, doña Encarnación
Hernández Carrascal, y contra los que
con tal carácter pudieran alegar algún
derecho como continuadores subrogados
en el contrato de arrendamiento del piso
tercero izquierda de la casa número seis
de la calle de la Ternera, de esta ca-
pital, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del mencionado piso, se
ha acordado dar traslado de la deman-
da, con cuantos documentos a la mis-
ma se acompaña, a dichos demandados,
a fin de que en el improrrogable pla-
zo de seis días se personen en autos
a contestar la misma, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo serán declara-
dos en rebeldía, sin volver a citarles ni
oírles; todo ello de conformidad en lo
dispuesto en la Ley de diecinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro y Decreto de veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos.

Se hace constar que dichos deman-
dados son citados y emplazados, ade-
más de por la presente cédula, por me-
dio de edictos que se publican en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y Bo-
letín Oficial de esta provincia, y que
este Juzgado municipal, sito en la ca-
rrera de San Francisco, número diez,
piso tercero, encontrándose los autos Imp. Provin.ial - Doctor Esquerdo, 46
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senté en Madrid, a veintitrés de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El Secretario, José María López-Oroz-
co-—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo. Y para que conste y sirva de notifi

cacion y emplazamiento en forma alignorados herederos de don Di0 niÜ; S

Guillen Sabroso y de su esposa d "Encarnación Hernández Carrascal y"*
los que con tal carácter pudieran al/gar algún derecho como continuadora
en el mencionado contrato de arrendamiento, expido el presente en Madrid"a catorce de febrero de mil novecien'
tos sesenta y cuatro. — El Secretario(Firmado).

puestos de manifiesto en la Secretan',del mismo para que sean examinado!por los interesados. os

¿UZGADOS MUNICIPALES

(A.—34.598)
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cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).


